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Introducción

¿En qué consiste esta guía 
                    y cómo utilizarla?

las dinámicas son cada vez más veloces. Por eso, quisimos hacer un alto en el 
-

-

necesaria para que puedas tomar la mejor decisión e implementar un servicio 
seguro y de calidad.
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Editorial

Wilmer Salazar Arias 
Superintendente de Transporte

GUÍA PARA PRESTAR DE FORMA PRÁCTICA Y SEGURA EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE FLUVIAL

Conscientes de la importancia del transporte fluvial en Colombia y de la necesidad de 
poner a disposición de todos los usuarios del sector un servicio público que resulte 
acorde con los pilares de formalidad, seguridad, calidad y libre acceso, la 
Superintendencia de Transporte, en desarrollo de sus funciones de promoción y 
prevención y en el marco de la campaña “+Transporte Marítimo y Fluvial 
+Formalización”, presenta la ‘Guía para prestar de forma práctica y segura el servicio 
público de transporte fluvial’.

Hoy, más que nunca, hemos aprendido sobre las ventajas y lo positivo que resulta actuar 
dentro del marco de la formalidad, pues, entre otras cosas, vimos cómo un alto 
porcentaje de emprendedores colombianos tuvieron la necesidad de acceder a los 
beneficios otorgados por el Gobierno Nacional con el fin de hacer frente a los efectos 
negativos de la pandemia, para lo cual, resultó fundamental, contar con los permisos 
reglamentarios vigentes para la prestación del servicio.

Con este panorama que ponemos de ejemplo, insistimos en el favor y los beneficios que 
trae consigo la formalización, los cuales no se agotan en los auxilios otorgados por el 
Estado, pues, es cierto, que son muchísimos más, en un afán legitimo por incentivar en 
todos los gremios del sector, las empresas, los transportadores y los usuarios, el 
cumplimiento permanente de la normatividad en cualquier rol que se desempeñe, y así, 
en un esfuerzo conjunto que apunta hacia un mismo objetivo, procurar un servicio de 
transporte fluvial seguro, legal y eficiente para todos.

Los réditos de la formalización como lo son la tranquilidad y el bienestar común les 
pertenecen a ustedes ¡nos pertenecen a todos!

Desde la Superintendencia de Transporte reafirmamos nuestro compromiso con el país, 
con el sector y con nuestros empresarios.



Exploremos nuestro 
territorio 

CAPÍTULO 1
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Superintendencia 
              de Transporte

Somos una entidad adscrita al Ministerio de Transporte y nuestra prioridad es 
cuidar de ti y de las personas que utilizan el servicio de transporte público en el

y libre en el territorio nacional, buscando siempre brindarte un ambiente organi-
zado, seguro y oportuno para la prestación de tu servicio a través de la calidad en 

¿Estás interesado en conocer más sobre nosotros?

Entra a nuestra página web: www.supertransporte.gov.co, consulta el decreto 2409 de 

con nosotros a través de la línea de ayuda 01 8000 915 615.

GUÍA PARA PRESTAR DE FORMA PRÁCTICA Y SEGURA EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE FLUVIAL

país



Hacemos 
presencia en el 

de Colombia
Colombia es reconocida mundialmente por su enorme 

cinco cuencas principales: las cuencas de Atrato y 

Principales cuencas

Magdalena - Cauca

Ríos principales
Ríos secundarios

Orinoco

Amazonas

Atrato - Caribe

       Los productos 
más transportados en 
los ríos de Colombia 
están asociados al sector 
         de hidrocarburos

En Colombia de los

24.000 km
de vías hídricas 

18.225 km 
son navegables

H

I

G



A

B

Río Magdalena

Longitud: 1.550 km

Embarcaciones menores (< 25 t):
887 km entre los puertos de Barranquilla 
(Atlántico) y Salgar (Cundinamarca)

Embarcaciones mayores (> 25 t): 
631 km entre los puertos 
de Barranquilla (Atlántico) y 
Barrancabermeja (Santander)

Puerto Berrío y Puerto Salgar.

Río Meta

Longitud: 885 km

Embarcaciones menores (< 25 t):
866 Km desde las Bocas del 
Guayuriba (Meta) hasta Puerto 
Carreño (Vichada) 

Embarcaciones mayores (> 25 t): 
800 km desde La Banqueta (Meta) 
hasta Puerto Carreño (Vichada)

y Puerto Carreño.

Río Caquetá

Longitud: 2.100 km
(1.350 km pertenecen a la parte colombiana)

Embarcaciones menores (< 25 t):

la existencia de tres grupos de saltos importantes: 

Embarcaciones mayores (> 25 t): 
857 km permanentes / 343 Km transitorias  

que está cerca de los chorros de Córdoba y la frontera con 

el Gran Solimoes - Amazonas

Río Putumayo

Longitud: 1.717 Km

Embarcaciones menores (< 25 t):
1.600 km

Embarcaciones mayores (> 25 t):
1.272 km

Es un río internacional cuyas riberas pertenecen 

Río Amazonas

Longitud: Se administra un tramo de 116 km 
de la orilla izquierda

están ubicados el puerto y la 38 ciudad de Leticia. 

por embarcaciones menores y mayores de 25 t.
Sobre territorio colombiano están los puertos de 

Río Arauca

Longitud: 440 km (296 km 
pertenecen a la parte colombiana)

Embarcaciones menores (< 25 t):
De Puerto Colombia (Arauca) hasta 
Pedraza (Norte de Santander)

Río Guaviare

Longitud: 947 km

Embarcaciones menores (< 25 t):

y su desembocadura en el río Orinoco

Embarcaciones mayores (> 25 t): 
774 km desde el Raudal de Mapiripán 

Río Cauca

Longitud: 1.024 km

Embarcaciones menores (< 25 t): 
634 km entre los puertos del Hormiguero 

Embarcaciones mayores (> 25 t): 
184 km entre Caucasia (Antioquia) 

Río Atrato
Mayor importancia sobre la 
región Noroccidental del país.

Longitud: 720 km

Embarcaciones menores (< 25 t): 
560 km 

Embarcaciones mayores (> 25 t): 
508 km puerto de Quibdó (Choco) 
hasta las Bocas del Atrato

Quibdó y Río sucio.

C
F

E
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Transporte de pasajeros

-
cias a través de redes navegables como ríos o embalses. Este tipo de actividad 
comercial es considerada como una de las más sustentables en el mundo. Se 

de carga, mixto, de turismo o especial.

Transporte de carga
Es el que se usa para trasladar de un lugar de origen a uno de destino, los pro-
ductos, materiales, carga de abastecimiento, insumos, comestibles y abarrotes 
en embarcaciones habilitadas para este tipo de transporte y adecuadas para el 

-
ción y destino al comercio internacional, la carga de insumos y productos para ser 

-
to o doméstica con la cual se suministran los productos para la subsistencia de 

destino mediante el pago de un pasaje, el cual equivale a un contrato de trans-
porte, que obliga al transportador a prestar un servicio con comodidad, -

utilizado para conectar territorios, municipios y corregimientos donde no existe o 

GUÍA PARA PRESTAR DE FORMA PRÁCTICA Y SEGURA EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE FLUVIAL
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bidones, canecas). 

peso: toneladas de granos, de carbón, de arena; por litros, por barriles o galo-
-

dos o gaseosos.

-

para lo cual existen normas y embarcaciones especiales que mantienen la 
seguridad de los animales y la preservación de su integridad y salubridad.

Transporte mixto
Es el que se hace en embarcaciones de empresas habilitadas y autorizadas 
para el transporte simultáneo de pasajeros y carga, atendiendo condiciones de 

Existe el transporte de pasajeros en la modalidad de turismo, en concordancia 
con las normas que rigen la explotación del ecoturismo y el turismo acuático. 

-
grados de transporte; el transporte escolar, el deportivo y el recreativo.

GUÍA PARA PRESTAR DE FORMA PRÁCTICA Y SEGURA EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE FLUVIAL
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¿Deseas prestar 
      este servicio? 
 ¡Sigue la ruta!

CAPÍTULO 2
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Ruta de la formalización

1

4

3

2

Aquí te presentamos una ruta de 4 pasos que te permitirán prestar un servicio 

y representación legal
Este documento lo entrega la Cámara de Comercio 

Obtén la habilitación
Es una autorización entregada por la Subdirección 
de Transporte del Ministerio de Transporte y con 

Obtén tu permiso de operación
Esta autorización es otorgada por el Ministerio de 

tipo de servicio que vas a prestar. Recuerda que 
debes renovarlo cada 3 años.

Regístrate en el Vigía

SUPERVISIÓN AL TRANSPORTE.

GUÍA PARA PRESTAR DE FORMA PRÁCTICA Y SEGURA EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE FLUVIAL

EXI
STENCIA

HA

BILITACIÓN

OPERACIÓN

VIGÍA
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Permitirá que tu 
empresa sea 

y pueda 
mantenerse en 
el tiempo.

Atraerás más 
clientes y de 
mejor calidad.

Facilitará el 
acceso a 
préstamos 
bancarios para 
hacer crecer tu 
negocio con 
oportunidad de 
adquirir 
mejores tasas 
de interés.

Podrás ir 
creciendo en 
bienes y 
tecnología para 
mejorar tus 
procesos.

Contarás con 
mano de obra 

Será más fácil 
hacer 
publicidad de 
tu negocio a 

distintos 
canales.

Podrás 
postularte para 
contratar con el 
Estado.

Tendrás el 
respaldo del 
Estado para 
hacer cumplir 
los contratos 
que te fueron 
otorgados.

Brindarás 
seguridad a 
muchas familias 
que trabajan 
para ti o son 
usuarios de tu 

Ayudarás a 
construir un 
país más 
trabajador y 
justo para 
todos.

GUÍA PARA PRESTAR DE FORMA PRÁCTICA Y SEGURA EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE FLUVIAL
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Ahora que ya conoces la ruta y 

PASO 1
¡Don Jorge ya conoce la ruta!

Te presentamos a Don Jorge Cuenca* es dueño de varias 

Canoas Para Todos   con el fin de transportar personas a través 

 del río Orinoco y así mejorar su calidad de vida.

Si deseas obtener el tuyo, acércate a cualquiera de las 57 sucursales de la 
red de cámaras de comercio del país, agremiadas por CONFECÁMARAS, 

de cada una ingresando a la página web: 
                                                              www.sic.gov.co/camaras-de-comercio

como hechos reales es pura coincidencia y no 
tiene relación alguna con la Superintendencia 
de Transporte.

GUÍA PARA PRESTAR DE FORMA PRÁCTICA Y SEGURA EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE FLUVIAL
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Listos para obtener la habilitación
PASO 2

Organigrama, reglamentos internos y logotipo de su empresa.

adecuadas para el transporte de pasajeros. 

Llevó documentación que le permitió indicar el tipo de embarcación que poseía, 

de mantenimiento, control y vigilancia para cada una de las embarcaciones.

Presentó su acreditación ante el Ministerio de Transporte que le permite 

Dio a conocer sus programas de capacitación al personal empresarial, así como su 

Adjuntó las pólizas de seguro de responsabilidad contractual y extracontractual 
asociadas a los riesgos de su actividad de transporte de pasajeros. 

Si deseas consultar la ubicación de las 

Ministerio de Transporte, haz clic aquí:

https://www.mintransporte.gov.co/

-ministerio-de-transporte/ 

Fluvial del Ministerio de Transporte para obtener la habilitación y así cumplir el Paso 2 de la ruta.

-

con estos pasos:

GUÍA PARA PRESTAR DE FORMA PRÁCTICA Y SEGURA EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE FLUVIAL

 Inspecciones



17

¿Cómo obtengo el permiso de operación?

1.

2.

3.

4.

5.

¡Su habilitación! Don Jorge ya lo logró en el paso anterior, ya que él desea 

Disponer de embarcaciones de bandera colombiana apta para la prestación 
del servicio y provista de su correspondiente patente de navegación.

respectiva.

PASO 3

Transporte su permiso de operación. Para obtenerlo les pidieron demostrar:

Aptitud para transporte de pasajeros.

Instalaciones y elementos básicos para la comodidad de los pasajeros.

Descripción de los equipos de radio comunicación y su estado de 
operabilidad, si la embarcación los requiere.

Copia de las pólizas de seguros.

GUÍA PARA PRESTAR DE FORMA PRÁCTICA Y SEGURA EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE FLUVIAL

respectivas.
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Canoas para todos hace su registro en Vigía!

Don Jorge y su familia comprendieron que esta herramienta les permitirá 
conectarse más fácilmente con la Superintendencia de Transporte. Ellos cum-
plieron y se registraron exitosamente siguiendo estas indicaciones:

Diligencia el formulario completando todos los campos 
marcados con asterisco y cuando termines haz clic en “Guardar”.

Si lo hiciste correctamente, en tu pantalla aparecerá el siguiente 
mensaje de confirmación.

Una vez tu registro sea aprobado, te llegará un correo 
electrónico a la dirección de e-mail registrada, confirmándote tu 
usuario y clave del VIGÍA.

Ahora debes dar clic en la opción “Regístrese”.

PASO 4

Ingresa a la página web: www.supertransporte.gov.co y haz clic en 
el ícono VIGÍA.

1.

2.

3.

4.

5.
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¡D
on

 Jo
rge y su familia

   
   

   
    

 lo lograron! 



   La seguridad de 
 tu embarcación es
    fundamental

CAPÍTULO 3
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Utiliza los 
implementos 
    básicos de 
       seguridad

Un chaleco 
salvavidas por 
persona, apropiado, 
puesto y sujeto 
durante todo el 
recorrido, no se 

o de corcho.

Una vara de 
tres metros
mínimo, para 
empujar la 
embarcación
menor.

Una cuerda de
15 metros
mínimo.

Una bandera roja 
de 40 x 60 cm, 
para ser utilizada
cuando se 
requiera auxilio.

Recipiente o 
dispositivo 
para achicar 
agua.

Recipiente con 
agua potable.

Herramienta 
de emergencia.

Botiquín 
de primeros 
auxilios.

Ancla 
adecuada 
para la 
embarcación.

Dos remos 
apropiados.

Extintor de 
Incendios 
apropiados.

Recipiente
para basuras.

GUÍA PARA PRESTAR DE FORMA PRÁCTICA Y SEGURA EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE FLUVIAL
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Recuerda que las siguientes acciones 
                   no están permitidas porque 
   comprometen la seguridad de todos

3.
Embarcarse sin 
tener puesto un 
chaleco o 
cinturón 

4.
Fumar mientras 
se abastece de 
combustible la 
embarcación.

1.
Montarse en la 
proa o sentarse 
en la parte 
superior del 
respaldo de un 
asiento 
mientras la 
embarcación 

2.
Sobrecargar la 
embarcación.

9.
Sentarse sobre 
la cubierta 
lateral de la 
lancha.

10.
Desembarcar 
en sitios 
diferentes a los 
muelles.

5.
Las 
embarcaciones 

público no 
podrán 
abastecerse de 
combustible 
con pasajeros a 
bordo. 

6.
Ir de pie.

7.
Llenar el 
tanque de 
gasolina sin 
desconectar 
todos los 
motores y los 

eléctricos.

8.
Embarcarse en 
estado de 
embriaguez.

GUÍA PARA PRESTAR DE FORMA PRÁCTICA Y SEGURA EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE FLUVIAL

7.

8.

4.

5.

6.

9.

1.

10.
3.

2.



¡Listos para zarpar!
CAPÍTULO 4



24

Recuerda que ninguna 
embarcación podrá salir 

de puerto en donde exista 
autoridad fluvial,  sin que esta 
haya otorgado el respectivo 

Permiso de Zarpe o el 
Registro Nacional de Zarpe. 

¡Aquí te explicamos
 los requisitos para 

obtenerlo!

No olvides que el Ministerio de Transporte reglamentó el Registro Nacional Fluvial mediante la Resolución 20203040003645 del 22 de mayo de 2020.

Consulta la norma aquí: 
https://www.mintransporte.gov.co/documentos/479/2020/genPagDocs=2

GUÍA PARA PRESTAR DE FORMA PRÁCTICA Y SEGURA EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE FLUVIAL
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Si tienes una 
embarcación mayor...

Patente de navegación, tanto para la unidad propulsora 

convoy.

Licencias de los tripulantes relacionados en el rol de 
tripulación.

Sobordo y conocimiento de embarque, expedido por la 

cantidad aproximada de la carga a transportar.

Diario de navegación.

Pólizas vigentes exigidas en los reglamentos.

a 25 toneladas deberás presentar:

GUÍA PARA PRESTAR DE FORMA PRÁCTICA Y SEGURA EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE FLUVIAL
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Si tu embarcación 
es menor...

Patente de navegación.

Permiso de los tripulantes.

Lista de pasajeros.

Pólizas vigentes exigidas en los reglamentos.

dedicadas al servicio de pasajeros deberás presentar:

GUÍA PARA PRESTAR DE FORMA PRÁCTICA Y SEGURA EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE FLUVIAL
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¡Es momento de reforzar 
  los conceptos aprendidos  
              antes de zarpar!

Glosario

 -

ejemplo: llevar mercancía de un corregimiento a otro a través de un río. 
  

navegación. Por ejemplo: un remolcador de río.

-
sadas por una o varias unidades remolcadoras. 

 aquellos territorios que reciben varios caudales pequeños para unirse en un caudal 
principal y luego desembocar en la misma salida. Tomado de: https://www.wwf.org.co/?uNewsI-
D=323450
  

 es toda construcción que sirve para navegar y transitar por las vías 

Cuando escuches hablar de...
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ejemplo: llevar mercancía de un corregimiento a otro a través de un río. 
  

navegación. Por ejemplo: un remolcador de río.

-
sadas por una o varias unidades remolcadoras. 

 aquellos territorios que reciben varios caudales pequeños para unirse en un caudal 
principal y luego desembocar en la misma salida. Tomado de: https://www.wwf.org.co/?uNewsI-
D=323450
  

 es toda construcción que sirve para navegar y transitar por las vías 



  

  
 corresponde a aquellas acciones que prestan las empresas de trans

para transportar gente en trayectos y horarios predeterminados. 
  

  

les, mediante embarcaciones. 
  

  
 son los ríos, canales, caños, lagunas, lagos, esteros, ciénagas, embalses, repre

sas y bahías de aguas tranquilas alimentadas por ríos y canales que permitan la navegación. 
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-

  

  
 corresponde a aquellas acciones que prestan las empresas de trans-

para transportar gente en trayectos y horarios predeterminados. 
  

  
-

les, mediante embarcaciones. 
  

  
 son los ríos, canales, caños, lagunas, lagos, esteros, ciénagas, embalses, repre-

sas y bahías de aguas tranquilas alimentadas por ríos y canales que permitan la navegación. 
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